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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación Provincial del Ministerio 

de Industria

Nota extracto de información pública 

Autorización de instalaciones eléc
tricas.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de ins
talación eléctrica.

A los efectos prevenidos en el ar
ticuló 9.° del Decreto 2617-1966, de 
20 de octubre, se someten a informa
ción pública las siguientes peticio
nes de instalaciones eléctricas.'

Exp. 23.037. ,

. a) Peticionario: Don Germán Iz
quierdo.

b) Lugar: Villabrágima.
c) Finalidad-: Agrícola.
d^ Características: Línea a 13,2 

KV., de 249 metros de longitud^ de
rivada dé línea Iberduero Circunvala
ción Villabrágima. Apoyos de hormi
gón, crucetas de madera, aisladores 
de vidrio, y conductor aluminio-ace
ro de 27,87 mm2.

Centro de transformación interior 
con transformador de lOO KVA., re
lación 13.200-. 30-133 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) . Presupuesto: 203.337 pesetas.

Exp. 23.077. '

a) Peticionario: Iberduero, S. A.
b) Lugar: Valladolid.
c) Finalidad: Distribución eléctri

ca.
d) Características: Mo dificació n 

línea a 13,2 KV., E. T. D. Pajarillos 
a E. T. D. Renedo (N. L ’17.890) en 
tramo de 616 metros, a la altura de 
subestación Renedo.

Derivación 39 metros, para centro 
transformación de obras.

Ambas con apoyos de hormigón 
armado, cruceta nappe-voûte, aisla
dores en cadenas de suspensión o 
amarre Esperanza 1.507, y conducto
res LA-40.

Centro de transformación intempe- 
perie de 50 KVA., relación 13.200- 
230-133 V., provisional para obras.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 380.993,20 pese
tas.

Exp. 23.079.

a) Peticionario: Iberduero, S. A.
b) Lugar: Villaester (Pedrosa del 

Rey).
c) Finalidad: Distribución eléc

trica.
d) Características: Subestación 

intempérie de, 3.000 KVA., 46-13,8 
KV.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 3.520.500 pts.

Exp. 23.080.

a) Peticionario: Iberduero, S. A.
b) Lugar: Valladolid.
c) . Finalidad: Distribución eléc- 

trica.

d) Características: Subestación 
«Carretera de Madrid», de 46-13,8 
KV., de 2 x 6.000 KVA.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 14.601.300 pese
tas.

Exp. 23.081.

a) Peticionario: Iberduero, -S, A. 
' b) Lugar: Medina del Campo.

c) Finalidad: Distribución eléc
trica.

d) Características: Subestación 
Medina del Campo Sur de 46-13^8 
KV., y 2 x 6.000 KVA.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

í) Presupuesto: 10.925.800 pese
tas.,

Exp. 23.082.

a) Peticionario: Iberduero, S. A.
b) Lugar: Boecillo.
c) Finalidad:' Distribución eléc-. 

trica.',
, d) Características: S-ubestacion 

Boecillo, 46-13,8 KV., de 6.000 
KVA.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 8.629.200 pesetas.
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Exp. 23.087.

a) Peticionario': Don Rafael Gon
zález Vallinas.

b) Lugar: Pedraja de Portillo.
c) Finalidad: Explotación canina.
d) Características: Línea a 15 

KV., de 140 metros, derivada de lí
nea de doña Carmen y doña María 
Jesús Sanz Cid. Apoyos de hormigón, 
crucetas metálicas, aisladores de vi
drio, y conductor de aluminio acero 
ro de 31,10 mm2.

Centro de transformación intem
perie-eón transformador de 25 KVA., 
relación 15.000-3 80-2 20 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 162.730 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto^ 
de la instalación en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, ;sita en Valladolid, y formu
larse al mismo las reclamaciones, p^r 
duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

VjLltadnjrri. 20 de junio de 1974. 
^y^^lndalfiga^if provincial, Manuel Gon-

“ Cblihsdi la de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Concesión de aguas públicas

do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que. se 
cumplan treinta naturales y consecu-
tivos desde la fecha siguiente, inclu-

clamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 del tex
to refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955.

Bola ños ^4Í^ Campos, 17 de junio
sive, a la de publicación del present^^ii^WÍO^Wetalde (ilegible), 
anuncio en el B. 0. del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar eñ las oficinas de esta' 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente adas obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el 
prescribe dicho artículo, 
suscrita por los mismos.

ValladolM«^«*J*^
El ijig^niero' = Cm

junio

acta que 
que será

de 1974.
lario de Aguas,

’ago drtencM 
pías. Í.^-^'^AÁ

REJON

2.159

El Ayuntamiento de esta locali
dad, tiene acordada subasta pública 
para lá celebración de los festejos 
taurinos y bailes públicos, durante 
los días 14, 15, 16 y 17 de agosto 
próximo, a cuyo efecto, en la Secre
taría municipal, se hallan de mani
fiesto los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados con 
el espectáculo, pudiéndose presen
tar reclamaciones, en el plazo 
ocho días, al amparo del artículo 
del Reglamento de Contratación 
9 de enero de 1953.

Igualmente, se hace saber que

de
24
de

en

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA-

Nombre del peticionario: Don An
tonio Sánchez Gómez, calle Glorieta 
Rubén Darío, 2, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Abaste
cimiento de un poblado y ganadería.

Cantidad de agua que se pide: 
I litro por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Franco.

Términos municipales en que radi
carán las obras: Torrepadre (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica

A%^‘^ '^ Y 2.333—2.158\?J2^^2^ - ■_ _ _  
WmAGiON MUNICIPAL

BOLAÑOS DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el presupuesto 
extraordinario para aportación de-- 
cantidad a la obra de abastV^
cimiento de agua (construcción dé póy'

caso de no haber reclamaciones y si 
éstas, en caso de haberlas, no fuesen 
atendidas, a los veinte días hábiles 
siguientes a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se celebrará, 
en el local del Ayuntamiento y hora 
de las doce, la subasta pública para 
la adjudicación de la plaza de fes
tejos taurinos y bailes públicos.

A cuantos interese tomar parte 
en el remate, pueden concurrir al 
acto, sujetándose al pliego de con
diciones y demás disposiciones re
glamentarias y relacionadas con el 
espectáculo taurino y bailes públi- ‘ 
eos..

jpasíféj'^^ ^5 de junio de 1974.— 
"T  ̂^óMde, Jo sé Carb onero.

. 1 2.626—-2.160

pozo artesiano), estará de mani4 
fiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, a partir 
de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados, podrá.n 
formular respecto al mismo las re-

^'^^¿-’^'^^ÉhlTE OLMEDO

Rendidas las cuentas generales 
del presupuesto ordinario de 1973» 
Administración del Patrimonio, de 
valores auxiliares e independientes, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante los
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cuales y ocho más, podrán ser exa
minadas y formularse las observacio
nes que se estimen pertinentes, a los 
efectos del artículo 790 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Fuente ■ Olmedo, 25 de junio de 
,Æ974.—^E1 alcalde, C. Rincón.

2.627—2.161

LAGUNA DE DUERO

• El día quince de julio y hora de 
Ias trece, se celebrará la segunda su
basta de 146 metros cúbicos de fuste 
y 146 metros cúbicos de leña gruesa, 
iCortada y apilada en los montes de 
.estos Propios de Nava Pesquerón y 
;Solafueñte-Valles, tasados todos los 
productos en la cantidad 
35esetas.

Las plicas se admiten 
Irece horas del día hábil 
3a subasta.

de 146.000

hasta las 
anterior a

LaguDa>«áew Duero, 19 de junio de 
r^^iJ^í^^^ ‘alcalde, ■ Pedro González.

¿de» »<^'^ 2.512-^2.162

- MEDmA DE RIOSECO

Rendidas las cuentas generales del 
¡presupuesto ordinario del ejercicio 
de 1973, Administración del Patri
monio y de valores independientes y 
¿auxiliares del presupuesto, 5e hallan 
expuestas al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiénto, por espacio 
de quince días, durante los cua
les y ocho más, podrán ser exa
minadas y fÓrmularse las observa
ciones y reparos que se estimen per
tinentes, a los efectos del artículo 
'790 de la Ley de Régimen Local. 
■—"Medina de Ríoseco, 21 de junio de 
^'9^4.—El Alcaide, Manuel Fuentes 
^¿rhénd^z.’ 2.556—2.163

NT EMAYOR DE PILILLA

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de quince días 
hábiles, se hallan expuestos al pú
blico, a efectos de examen y -recla
maciones, los siguientes documen
tos:

Tasa por servicio de abastecimien
to de agua.

Tasa por servicio de alcantari
llado.

Tasa por servicio de agua de uso 
industrial..

Listas cóbratorias canon cultivos.
^Montemayor de Pililla, 15 de junio 

de 1974.—El alcalde, Edmundo de 

2.486—2.164,

y^ Potentes
.^.Jinwímdas las cuentas municipales 
de presupuesto ordinario. Adminis
tración del Patrimonio y de valores 
y auxiliares del presupuesto, corres
pondientes al ejercicio de 1973, que
dan de manifiesto al público, en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, pueden presentarse 
las reclamaciones que .se estimen 
pertinentes, conforme al artículo 790 
de la Ley de Régimen Local.
^Mucrentes, I>7 de junio de 1974.— 

2.510—2.165 

RIEL 

""■cumplidos los trámites reglamen
tarios, se anuncia primera subasta 
pública para el arriendo de las par
celas propiedad del Ayuntamiento, 
susceptibles de laboreo, que a con
tinuación se detallan y que figuran 
en los correspondientes pliegos de 
condiciones con sus tipos de tasa
ción.

1. Parcela a «Lós' Ahogados», de 
cabida 3 hectáreas y 20 áreas; tipo 
de renta anual, 7.000 pesetas.

2. Otra parcela ah «Lavajo del 
Nudo-Pascual Domingo», de cabida 
de 2 hectáreas y 70 áreas; renta 
anual 6.000 pesetas.

3. Otra parcela al «Sardinillo», 
de -cabida de 2 hectáreas y 50 áreas; 
tipo de tasación o renta anual 4.000 
pesetas.

.4 . Otra parcela a la «Papajiza», 
de cabida de 4 hectáreas y 50 áreas; 
tipo de tasación o renta anual 9.000 
pesetas.

5. _0tra parcela al «Lomo del 
Río», de cabida de 5 hectáreas y 30 

áreas; tipo de tasación o renta 
anual 15.000 pesetas.

6. Otra parcela a «Las Fuentes», 
de cabida de 2 hectáreas; tipo de ta- 
sación o renta anual 4.000 pesetas.

Período de arriendo: Seis años, - 
terminando el mismo el día 31 de 
agosto de 1980.

Los licitadores podrán presentar 
sus pliegos legalmente reintegrados, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
a partir del día siguiente hábil al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
hasta las dieciséis horas del día an
terior a ,1a apertura de plicas que 
tendrá lugar el día siguiente de cum
plirse veinte de la publicación, a 
contar del siguiente.

Las proposiciones serán presenta
das de acuerdo con las cóndiciones 
estipuladas en el pliego de condicio
nes que consta expuesto al público 
y que fue aprobado en la sesión del 
día dos de mayo pasa.do.

Muriel, . 19 de ‘ junio de 1974.—El 
alcalde,-Isaac Martín.

2.538—2.166

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto ex
traordinario para reparación y mejo
ra del Centro de Higiene Rural y ca
sa habitación'- del médico titular de' 
esta localidad, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles a partir de la publi
cación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo.698 del texto refúridido de là 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Peñaflor de Hornija, 18 de junio 
de 1974.—El alcalde, Juan Antonio
Crespo Vara.

2:514—2.167

Rogo
píos

O
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VILLABARUZ DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario número 
I/1974, para aportación a la obra de 
abastecimiento y saneamiento de es
ta localidad, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, a partir 
de la publicación de esté anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes del término o personas in
teresadas, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser-. 
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo.a lo dispuesto en el ar
tículo 698 de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955-

VillaBar.uz de Campos, 14 de junio
—d alcalde (ilegible). ' 
Anuncio 1 2.488-^2.168'

Ptos-.l”^''^- VILLAFUERTE ,

” Aprobado por el pleno de la Cor- 
poración municipal expediente de mo
dificación de créditos número i dentro 
del "vigente presupuesto ordinario de 
1974, estará de manifiestpen la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días háibiles, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen. Local, du
rante cuyo plazo se podrán formular 
respecto del mismo las reclamaciones 
y observaciones que se.,estim*en con
venientes.

>Villá.íue^rte, 15 de junio de 1974. 
y El ‘alcaide ,\Nicanor Escribano.

r,V<an4cl 2.456—2.169 

í. W ———
- «NISTRACION DE JUSTICIA

' Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número dos de esta 
ciudad.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil n.° 347-71, seguido en este 
Juzgado, a instancia de don Jesús Al

varez Castaño, con don Laureano 
Santos Calle, sobre reclamación de 
cantidad, tengo acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de ocho días y en un solo lote, 
los bienes que se dirán, cuyo remate 
se verificará.en la Sala Audiencia-de 
este Juzgado, el día.17 de julio y. 
hora de las doce.

OBJETO DE SUBASTA

Un armario ropero, de dos cuer
pos, con luna interior; tasado en pe
setas 1.500.

Un frigorífico, marca «Ignis»; en 
2.500 pesetas.

Una cocina sin hornillo, de buta
no, de tres fuegos, marca «Corcho», 
en 1.200 pesetas.

Importa el lote 5.200 pesetas. Se 
encuentra depositado en la esposa 
del demaníJado, con domicilio ' en 
Laguna de Duero.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Para tomar 
parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito' no serán admi
tidos.

Valladolid, veinticinco de junio de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
Sana.—El secreta-

„ 2.653—2.170

-NUMERO 2
CEDULA DE CITACION .

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid,, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el nú- 
mero'251 dé 1974, sobre hurto, ha 
acordado que se cite por medio de la 
presente a Constantino Ruiz Abarque
ro, nacido en Bertavillo de Cerrato 
(Palencia), el día 19-2-33, casado, 
peón, hijo de Teodoro y de Basilia, 

hoy en ignorado paradero, para que 
el día 9 de julio y hora de las once 
tréinta de su mañana. Comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintiséis de junio de . 
mil novecientos setenta y cuatro.-El . 
secretario, Jesús Gil Sanz.

2.691

. TORDESILLAS

Cédula de citación .

El señor juez comarcal sustituto • 
de esta villa, en providencia dictada 
el día de la fecha en el juicio ver
bal de faltas que se sigue en este 
Juzgado con el número 9 de 1973, 
sobre imprudencia con lesiones en . 
accidente de circulación, ha acorda
do se cite por medio de la presente 
al denunciado don Fernando-Alfonso 
Da Cunha Rivas, en ignorado para
dero, para qué el día treinta de ju
lio def actual, a las once treinta ho
ras, comparezca ante este Juzgado 
para celebración del juicio de faltas, 
advirtiendo a dicho denunciado que 
puede hacer uso del derecho que le 
concede el artículo 8.° del Decreto 
de-21 de noviembre de 1952. .

Y para que conste y sirva de ci-’ 
tación en forma a don Fernando-Al
fonso Da Cunha Rivas y su. inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido la présente en Tordesi
llas, a veintidós de junio de mil no
vecientos setenta y cuatro.—El se
cretario (ilegible).

2.558-

VALLADOLID'

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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